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COORDINACIÓN DE PLANES Y ACTIVIDADES CON ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES 
 
 
 

EL 4° CONSEJO DIRECTIVO 

Considerando que existen varios Organismos Internacionales con actividades importantes 

relacionadas con la salubridad de los Países Miembros; 

Considerando que el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas aprobó una resolución 

que gobierna los programas cooperativos y su coordinación; y 

Considerando que el Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud adoptó decisiones 

sobre el desarrollo de relaciones con organizaciones no gubernamentales, 

RESUELVE 

Recomendar a los Gobiernos y a la Oficina Sanitaria Panamericana utilizar, en la solución de los 

problemas de coordinación mencionados, las resoluciones respectivas de la Organización Mundial 

de la Salud, de la Organización de los Estados Americanos y de las Naciones Unidas. 

Sept. 1950 Pub. 254, 7 


